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Añadido en las ventas de productos petrolíferos, se entenderá que
el Estado, como titular de la actividad económica constitutiva del
objeto del Monopolio de Petróleos, resulta ser el sujeto pasivo del
Impuesto sobre el Valor Ailadido en base a lo establecido en el
articulo 15.2 de la Ley reguladora de este Impuesto.

Consecuentemente, las importaciones, adquisiciones y ventas
de productos petroüferos contprendidas en el ámbito territonal del
Monopolio de Petróleos, serán efectuadas por CAMPSA en nombre
y por cuenta del Estado español; .• .

Considerando que de acuerdo con el articulo 2. de la cttada
Orden de 23 de diciembre de 1985, los actuales concesionarios del
Monopolio mantendrán su carácter de expendedo.re5 de carburan
tes y combustibles liquidos, efectuando sus operaCIOnes en nombre
y por cuenta del Estado; . •

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 153, número 1,
apartado 2.°, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Ailadido,
los sujetos pasivos tienen la obligación de expedir y entregar
facturas o documentos sustitutivos cQrrespondientes a sus opera-
ciones: .-

Considerando que el articulo 3.° del Real Decreto 2402/1985, de
18 de diciembre, por el que'sé regula el deber de expedir y entregar
facturas que incumben a los empresarios y profesionales, establece
que toda factura y sus copias o matrices c;ontendrán, al menos, los
siguientes datos .0 requiS1tOS:

a) Número y, en su caso,. serie. La numeración de las facturas
lerá correlativa. Podrán establecerse serles diferentes, especial·
mente cuando existan diversos centros de facturación.

b) Nombre y apellidos o denominación social, número de
identificación fiscal y domicilio del ..pedidor y del destinatario.

c) Descripción de la operación, su contraprestación total y, en
su caso, los demás datos necesarios para la determinación de la
base imponible, asi como del tipo tributario del Impuesto sobre el
Valor Añadido y cuota repercutida.

d) Lugar y fecba de su emisión.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante rormula~ por el
Gremio de Comerciantes de Ferreterla de Cátaluña:

Primero..-Las entreps o, en su caso, importaciones de carburan··
tes, lubrificantes i combustibles para vehiculos tributarán por el
Impuesto sobre e Valor Ailadido al tipo del 12 por 100.

Segundo.-E1 Estado, COntO titular de la actividad económica
constitutiva del objeto del Monopolio de Petróleos, es el sujeto
pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido- en las entregas de
produetos monopolizados y, por consiauiente, deberá expedir las
facturas correspondientes a las entregas de productos l"'troüferos
efectuadas a otros empresarios o profesionales. La expedición de las
faeturas podrá efectuarse directamente ~r el Monopolio de·Petro
leos o por otra persona o Entidad debidamente autorizada.

Tercero.-Las facturas conespondientes a las operaciones a que
se refiere el escrito de consulta deberán reunir los requisitos
exiBidos en el articulo 3.° del citado Real Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre. y en el artículo 157 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Ailadido. '

Madrid, 24 de marzo de 1986.-EI Director ¡eneral. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. -

9079 RESOLUCION de 24 de marzo de 1986, de la
Direcci6n General de -Tributos, relaliva al escrifo de
14 de febrero de 1986, por el que la Federaci6n
Extremeña de Tenis formula consulta vinculante, al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre,. en relaci6n con el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Visto el esct'Íto de 14 de febrero de 1986, por el que la
Federación Extremeda de Tenis formula consulta vinculante res
pecto a la interpretación de la normativa reguladora del Impuesto
sobre el Valor Añadido; •

Resultando que en la Federación Consultante se inte¡ran clubes
deportivos sin ánimo de lucro, constituidos al amparo de la Ley
13/1980, General de la Cultura Fisica y el Deporte;

Resultando que la totalidad del patnmonio de dichos clubes es
propiedad pro indiviso de sus socios, constituyendo una comuni..
dad de bienes; . .

Resultando que para poder acceder a la condición de socio y, en
consecuencia, al. uso y disfrute de. las instalaciones deportivas, es
preciso satisfacer determinadas 'cantidades de dinero en concepto
de tasas o cuotas de eQtrada y cuotas periódicas; ,

Resultando que el destino de las cuotas periódicas eset pago de
los gastos de mantenimiento de las instalaciones de los clubes
deportivos;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
articulo 4.° del Rea1amento del Impuesto sobre el Valor Ailadido,
aprobado l"lr Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están
sujetas a dicho Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de
servicios realizadas por empresarios o profesionales a Utulo one
rOlO en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional,
incluso sise efectúan en favor de los propios socios, asociados,
miembros o partícipes de las Entidades que las realicen;

Considerando que no es de aplicación, a los servicios prestados
por dichos clubes, beneficio fiscal alguno de los establecidos en la
Ley y en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, efectivamente, el ámbito de la exención
contemplada en el artículo 13, número 1, apartado 13 del ReBla·
mento del Impuesto, referente a los servicios prestados por
Entidades de Derecho Público o por Entidades o establecimiento
privados de carácter social a penanas fisicas que practiquen el
deporte o la .educación fisica, siempre que tales servicios estén
directamente relacionados con dichas prácticas, ·no puede exten
dene a los servicios prestados por los clubes deportiVos, habida
cuenta de' que no tienen la naturaleza de' Entidades de Derecho
Público ni tampoco constituyen Entidades o establecimientos de
carácter social toda vez que, de acuerdo ·con el articulo 14 del
Reglamento del Impuesto, no tienen carácter social aquellas
Entidades en las que lOs sócios o sus parientes cansan,uíneos hasta
el segundo grado _inclusive sean· destinatarios prinCipales de los
servicios presta~ por la~ mismas ~ Jloceo de condiciones es~-
les en la prestaCión de, dichos serviCIOS; , .

Considerando que tampoco sería de aplicación en relación .con
los clubes deportivos, la exención establecida en el artículo 13,
número 1, apartado 6.0 del Reglamento del Impuesto, referente a
los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones,
agrupaciones o Entidades constituidas por personas tlaicas o
jurídicas que ejerzan esencialmente una actividad económica
exenta o no sujeta al Impuesto, cuando tales servicios se utilicen
directa y exclusivamente en dicha actividad y sean necesarios para
el ejercicio de la misma y los miembros de'dichas Entidades se
limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos
hechos en común¡ toda vez que los servicios referidos no se prestan
para la realizacion de actividad económica alguna exenta o no
sujeta al Impuesto, sino para el ejercicio de actividades privadas
recreativas o deportivas~

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
articulo 29 del citado Reglamento, la base del Impuesto sobre el
Valor Añadido en las prestaciones de servicios efectuadas por los
clubes deportivos estará constituida por el importe total de la
contraprestación de las operaciones sujetas al mismo, cualquiera
Que sea la forma de la misma (tasas o cuotas de entrada, o cuotas
periódicas); .

Considerando que el articulo 25 del Re¡lamento del Impuesto
establece que los sujetos pasivos deberán repercutir íntegramente el
importe del Impuesto sobre aquél para quien se realice la operación
BJ'llvada, quedando éste obliaado a soportarlo,

Esta Dirección Generaf considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulaaa por la
Federación Extremeña de Tenis: ,

Las prestaciones de servicios efectuadas por los clubes departi.
vos a !iDS socios están sujetas y no exentas al Impuesto sobre el
Valor Añadido,

Por consiguiente. los clubes deportivos a que se refiere el escrito
de consulta deben re~rcutir íntegramente el Importe del Impuesto
sobre el Valor Añadido a sus socios sobre las cuotas, periódicas o
no, ~radas a los mismos y por las demás contraprestaciones de los
servtcios prestados.

Madrid, 24 de marzo de 1986.-EI Director aeneral, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

90SO RESOLUCION de 25 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 29 de enero de 1986. por el que el Gremio de
Carpinteros; Ebanistas y Similares formula consulta
vinculante. al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre. en relación con
el Impuesto sobre el Valor Añadido. .

Visto el escrito de fecba 29 de enero de 1986 por el que el
Gremio de Carpinteros, Ebanistas '1 Similares formula consulta
vinculante respecto a la interpretacion de la normativa reguladora
del Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que entre las personas integradas en el citado
Gremio se han suscitado dudas respecto a la determinación del tipo
impositivo aplicable en las ejecuciones de obras realizadas por
industriales de carpintería;

Considerando que el articulo 56 del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985. de


